RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0008092 , E. 971/14)

VISTO: el Banco de la República Oriental del Uruguay remite actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 2013/51/06109 para la adquisición de hasta 50.000 paquetes de 500 horas de papel de fotocopia  blanco A4 de 75gs y hasta 50.000 paquetes de 500 hojas de papel de fotocopia blanco A4 80gs;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales se realizó el acto de apertura, con fecha  28.8.13, al que se presentaron tres oferentes: Imprenta la Económica S.A., Urupaper S.A.. (Trading Co.) y Badinel S.A.;

2) que realizado un análisis formal de las propuestas presentadas, la propuesta de ILESA no merece observaciones, mientras que  a Urupaper S.A. se le conceden dos días a efectos que presenten antecedentes,  personería jurídica y los ensayos del LATU debidamente suscriptos; la de Badinel S.A. se reputa invalida  por no establecer marca de los productos cotizados, envoltorio etc.;
3) que se analizó por parte de la División Apoyo Logística los productos ofertados, surgiendo la siguiente ponderación de acuerdo con los criterios de evaluación: Item 1: Urupaper S.A.: 99 puntos e ILESA: 94 puntos y el Item 2: ILESA: 100 puntos, se señala que Urupaper S.A., presentó certificado del LATU para los dos reglones citados, uno original y firmado para un renglón 1 y un certificado LATU sin firma para el renglón 2, solamente se considera válido el que está firmado como surge del propio certificado. En consecuencia, se aconseja adjudicar el llamado según el siguiente detalle: Item 1: Urupaper S.A., por hasta la suma total de $ 4:880.000 IVA incluido y el Item 2:  ILESA S.A., por hasta la suma total de $ 5:688.250 IVA incluído;
4) que por Resolución de la Comisión de Adjudicación de fecha 6.11.13 se adjudica de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, ascendiendo el monto total a $ 10:511.367,50. El Contador Delegado con fecha 13.11.13  intervino el gasto;
5) que ILESA S.A. presentó recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución de fecha 6.11.13 por la Comisión Ordenadora de Gastos, solicitando dejar sin efecto la adjudicación a la firma Urupaper S.A. de las mercaderías comprendidas en el Item 1 y adjudicárselo. Dicha firma se agravia por el hecho de que:
a) se había concedido  un plazo de dos días hábiles a la empresa Urupaper, a los efectos de salvar su omisión respecto de la presentación de los recursos de los ensayos por parte del LATU, de la mercadería ofertada, dado el carácter  sustancial  del mismo;
b) asimismo entienden que aunque la oferta formulada  hubiera resultado admisible por la presentación del certificado, no lo sería, ya que el producto ofertado tenía un peso superior al máximo admisible según la Memoria descriptiva;

6) que la Administración a través de los informes realizados por la División Apoyo Logística y la Asesoria Letrada al respecto expresa no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto, sobre la base de los siguientes argumentos:
a)  el otorgamiento del plazo adicional de dos días hábiles, podría concluirse  que resulto exiguo a la luz de las prescripciones de la Memoria, conforme a  lo cual debía otorgarse un plazo de 15 días corridos a los efectos de acreditar el certificado del LATU.;

b) en cuanto al hecho de que presentara un Certificado expedido por el LATU, en oportunidad de un procedimiento convocado por otro organismo del Estado, entienden  que Urupaper S.A. se compromete a suministrar los materiales objeto de la contratación en idénticas condiciones  a aquellas que fueran objeto de certificación por parte del LATU.;

c) con relación al otro elemento esgrimido por el recurrente,- el producto no se ajusta a los requerimientos técnicos del pliego- señalan que en los distintos informes técnicos, se verifican los dos presupuestos esenciales para la admisibilidad de una oferta: cumplimiento de las especificaciones técnicas del pliego e idoneidad del producto cuyo suministro se ofrece para cumplir con el objeto del contrato.  Ya que consideran que el exceso en un 0,3g/m2 a lo previsto en los pliegos no  se puede considerar un apartamiento; 

7) que por Resolución de fecha 22.1.14, el Directorio dispone no hacer lugar al recurso interpuesto por ILESA, contra la Resolución de fecha 6.11.13;

CONSIDERANDO: 1) que en la Memoria Descriptiva del objeto del llamado se estableció, las características que debía cumplir el objeto (papel de fotocopias) entre las cuales se encuentra el gramaje; indicándose para el ítem 1: 75+ 4g/m2;

 2) que del Certificado expedido por el LATU, acreditando el cumplimiento de dichas especificaciones, para la firma   Urupaper S.A., para el ítem 1, surge que el gramaje del mismo de acuerdo con la muestra presentada es de 79,03 g/m2;
 3) que en consecuencia, la oferta presentada por la firma Urupaper S.A,, para el ítem 1 se excedió del margen de tolerancia (0,3 g/m2) de las especificaciones establecidas en las bases que rigió el llamado;                                  
4) que se comparten los argumentos vertidos por la Administración, con relación a las demás consideraciones vertidas por el recurrente;

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expuesto en los considerandos; y
2) Devuélvase.
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